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SEMILLAS Y AGRODIVERSIDAD

El concepto de agrodiversidad incluye aspectos ecológicos, tecnológicos, socioeconómicos e históricos. Así podemos definir agrodiversidad como la variación dinámica de sistemas de cultivos, salidas y entradas de insumos, y prácticas de manejo que ocurren dentro y entre agrosistemas.
La agrodiversidad surge de varias formas en las cuales los agricultores usan, adaptan y manejen diferentes recursos genéticos y variaciones naturales del ambiente tanto en el espacio como en el tiempo. Además, tiene en cuenta cómo afecta el conocimiento en una sociedad es decir se considera de gran valor la contribución que han hecho los agricultores. Es importante como se produce la agrodiversidad porque indica la manera en que los agricultores dispersan sus estrategias para mantener una seguridad alimenticia en condiciones limitantes. Se reconoce la contribución de los agricultores en un rango más amplio del manejo y uso de variedades o razas de diferentes plantas.

Por un lado hay una serie de factores socioeconómicos, ambientales y biológicos que inciden sobre la decisión que el agricultor hace en cada momento en el proceso de selección  se trata de la organización en la cual los agricultores se apropian de los recursos disponibles a su alcance. En realidad hay unos componentes de producción agropecuaria y una interrelación entre distintos elementos.
El papel de la agrodiversidad en la conservación de la biodiversidad es expresada a través de la diversidad del manejo de los recursos y sus sistemas agrícolas, conocimiento del manejo de medios ambientes variables y frágiles,  así como los genotipos locales de cultivos básicos, cultivos asociados y cultivos agroforestales.
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AROMÁTICAS 13 9

CEREALES DE PAJA 37 5 26

HORTÍCOLAS 380 41 367

ORNAMENTALES 2 1 2

LEGUMINOSAS GRANO 2 1 2

LEGUMINOSAS FORRAJERAS 1 1 1

PATATA 4 1 4

TOTAL 439 59 402


RECURSOS FITOGENÉTICOS 
Como consecuencia de esta actividad humana sobre determinadas especies  vegetales ha surgido el concepto de  recurso fitogenético. Diversos organismos internacionales con funciones en la conservación de los recursos relacionados con la agricultura han ido perfilando el concepto de recurso fitogenético con el fin definir qué considerarse un recurso fitogenético y qué no puede. En un principio sólo se consideraron recursos fitogenéticos a las variedades locales, los cultivares mejorados, las plantas silvestres parientes de las cultivadas y la especies silvestres utilizadas por la humanidad. Posteriormente se introdujo también la categoría de Estirpes genéticas especiales que incluyen las líneas de mejora de los mejoradores.

En 1989, según la FAO, se considera recurso fitogenético a aquel material hereditario con valor económico, ecológico, científico o social contenido en las especies vegetales. Por tanto las categorías de recurso filogenético son las siguientes: 
· Variedades cultivadas utilizadas actualmente y variedades recién obtenidas

·  Variedades en desuso

·  Variedades o razas locales y primitivas que se trata de variedades utilizadas en agricultura y que han sido seleccionadas por los agricultores pero no han sido mejoradas y no aparecen en los registros de semillas.

·  Cultivos marginados

·  Especies silvestres y de malas hierbas, parientes    cercanos de variedades cultivadas

· Especies silvestres de uso actual o potencial

·  Estirpes genéticas especiales

RECURSOS FITOGENÉTICOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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En cada región se pueden encontrar recursos fitogenéticos propios. Así en la comunidad de Madrid se han realizado prospecciones para recolectar variedades tradicionales como la judía flamenca o cornicabra de la sierra, la lechuga mostoleña, la alcachofa de Getafe, el ajo de Chinchón, la lenteja de Colmenar o la fresa y el espárrago de Aranjuez. Muchas de estas variedades no son exclusivas de Madrid, porque la gente desde antiguo ha ido intercambiando semillas para sus huertos. De esta forma se establecían de forma involuntaria, redes de intercambio local que permitieron el desarrollo de la diversidad agrícola en cada zona. Este intercambio se observa porque se han cultivado variedades con nombres de localidades de otras provincias como la col de Lominchar, localidad próxima a Madrid de la provincia de Toledo.

En la figura se muestran los resultados de un trabajo de prospección realizado en el 2003 por personal del banco de germoplasma y del IMIDRA. Aquí aparecen representadas el número de variedades locales que se recolectaron en cada una de las comarcas madrileñas. Estas variedades estan conservadas en el Banco de Germoplasma en su totalidad. Además hay un duplicado de las mismas en el IMIDRA, donde se está realizando la multiplicación de las mismas.

Se hizo la prospección en 19 localidades y donde más se recolectó fue en la Cuenca del Henares, concretamente en Perales de Tajuña, sigue en número de muestras recogidas La Cuenca del Tajo, en Titulcia y la Cuenca del Jarama en Patones.

UTILIZACIÓN DE VARIEDADES EN AGRICULTURA ECOLÓGICA
Con lo visto hasta ahora se pueden establecer unos criterios generales que definan las características deseables en cultivares ecológicos.

Así, si tenemos en cuenta que nos encontramos ante un sistema productivo de bajos insumos, donde el manejo de la fertilidad del suelo es básicamente mediante aportaciones de materia orgánica es preciso que los cultivares sean eficaces en la absorción de nutrientes, ya que estos tendrán menos disponibilidad que en un sistema de fertilización química. Esto implicará que se opte por cultivares con sistemas radiculares muy desarrollados.

Además el control de la vegetación arvense o malas hierbas se realiza con métodos físicos y por tanto también es imprescindible tener en cuenta la utilización de cultivares que compitan adecuadamente con las hierbas y que puedan soportar el estrés ocasionado por la escarda mecánica.
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MARCO LEGAL DE LA PRODUCCIÓN DE SEMILLAS.
La producción de semillas cuenta con una legislación propia y lo que ocurre es que se ha desarrollado un marco legal permisivo con los procesos de apropiación privada de los recursos genéticos agrícolas y que dificulta la existencia de sistemas de producción controlados por los propios agricultores.

Es una legislación compleja y dispersa. Para evitar vacíos legales que faciliten iniciativas de semillas no controladas, estas leyes han sido desarrolladas a través de disposiciones adicionales que regulan aspectos parciales según el procedimiento (certificación, registro, producción y comercialización, etc.) y según las especies o su interés (cereales, oleaginosas y textiles, hortalizas, etc). También coexisten normativas y competencias de diverso rango que afectan a la Unión Europea, a la administración estatal y a las comunidades autónomas que han sido traspuestas parcialmente en muchos casos. 
Sin embargo, toda esta normativa no tiene en cuenta la utilización de variedades locales en agricultura ecológica.
De todas formas, son básicamente dos las leyes  que aportan el grueso del marco legislativo en cuanto a producción de semillas se refiere. Estas disposiciones legales están desarrolladas en función de favorecer a las empresas productoras de semillas y tienen una serie de deficiencias en cuanto a la protección del conocimiento campesino de muchas generaciones que dieron lugar a la agrodiversidad y que hizo posible el posterior desarrollo de la mejora genética.

· Ley de Protección de Obtenciones Vegetales del año 2000

· Ley de semillas y plantas de vivero y recursos fitogenéticos del año 2006

DISPOSICIONES LEGALES QUE CONDICIONAN EL USO DE VARIEDADES LOCALES
· Obligación registro previo para comercialización

· Restricción de la inscripción en los registros oficiales

· Facilitar la obtención de derechos privados sobre variedades no mejoradas

· Obligar a los agricultores a comprar las semillas a los propietarios del derecho de obtención

Hay una limitación en el intercambio de semillas de variedades locales entre agricultores profesionales, debido a que se tiene que hacer un registro previo de las variedades para su comercialización. Además la comercialización tampoco es posible por parte de los agricultores debido a la normativa que ejerce un fuerte control sobre la venta, el almacenamiento y el tipo de consumidor. Esto supone la prohibición de cualquier intercambio de semillas entre agricultores profesionales que no haya pasado previamente por un procedimiento oficial de control.

MARCO LEGAL DE PRODUCCIÓN DE SEMILLAS EN AGRICULTURA ECOLÓGICA
REGLAMENTO (CEE) nº 2092/91 DEL CONSEJO de 24 de junio de 1991 sobre la producción agrícola ecológica y su indicación de los productos agrarios y alimenticios

REGLAMENTO (CE) Nº 1452/2003 DE LA COMISIÓN de 14 de agosto de 2003 por el que se mantiene la excepción contemplada en la letra a) del apartado 3 del artículo 6 del Reglamento (CEE) nº 2092/91 del Consejo con respecto a determinadas especies de semillas y material de reproducción vegetativa y se establecen normas de procedimiento y criterios aplicables a dicha excepción

El marco regulador de las semillas sólo establece la obligación de producir semillas en condiciones de manejo ecológico. Deja la puerta abierta a diferentes prácticas no ecológicas que se llevan a cabo en numerosas empresas de semillas.

Un control serio y fiable sobre el método de obtención de las variedades de las que se van a comercializar semillas sólo es posible si se establece una declaración obligatoria sobre la progenie y los métodos de multiplicación seguidos y se pone en marcha un sistema de control específico sobre el desarrollo de variedades para la agricultura ecológica en las empresas mejoradoras. Para ello debería existir también un registro de empresas de semillas que, entre otras cosas deberían de tener instalaciones separadas para la producción de las mismas autorizada por la normativa ecológica y para la química, en su caso.

En mayo de 2003 se aprueba una nueva moratoria para el uso de semillas ecológicas que viene regulada por el reglamento 1452.

En este reglamento se determina que hay una serie de cultivos que deben realizarse con semilla ecológica porque se ha visto que hay disponibilidad de semilla en la Unión Europea. Y hay otor grupo de especies para las que se mantiene la excepción del uso de semillas y material de reporducción vegetativa no obtenidas con arreglo a método de producción ecológica.

Las excepciones son:

No haber inscrita en la base de datos ninguna variedad de la especie que se quiere cultivar

Que no haya posibilidad de proveer del material al agricultor en el momento que la necesita.

Cuando se desea utilizar una variedad no inscrita porqu ninguna de las opciones disponibles es adecuada

Por motivos de investigación

SITUACIÓN ACTUAL DE LAS SEMILLAS EN ESPAÑA 
Además cada estado miembro se encargará de que se cree una base de datos informatizada en la que se recogen las variedades disponibles en su territorio, obtenidas mediante el método de producción ecológica.

La inscripción de las variedades en esta base de datos será a petición de las empresas suministradoras de semillas. Aparece el nombre de la especie, la denominación de la variedad, el nombre y los datos para contactar al proveedor, país de obtención de la variedad, fecha a partir de la que están disponibles, el código de la autoridad de control encargados de la inspección en ecológico.

Además las semillas autorizadas deberán cumplir con la legislación general aplicable a las semillas, que ya hemos comentado.

Así los datos que aparecen en esta tabla corresponden a lo que se encuentra en la base de datos española.
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Las autorizaciones han sido mayoritariamente por no estar inscrita en la base de datos ninguna variedad de la especie que el usuario quería utilizar y debido a que la variedad que el usuario quería utilizar no estaba inscrita en la base de datos y dicho usuario ha demostrado que ninguna de las alternativas inscritas de la misma especie eran las adecuadas.
Los esfuerzos en la utilización de variedades adaptadas al manejo ecológico, en primer lugar, deben estar centrada en la multiplicación, caracterización y evaluación de las variedades que ya existen.

Se ha pretendido multiplicar semillas de variedades locales disponibles de diferentes procedencias. 

Semillas de agricultores de la zona, semillas proporcionadas por otros grupos del estado, semillas del banco de semillas de la Comunidad de Madrid cuya procedencia es la prospección realizada por Pilar García (IMIDRA), y Federico Varela (CRF) del que se recolectaron 129 muestras que representan a 19 especies. Estas semillas se encuentran en el IMIDRA y en el CRF siendo su conservación ex situ.

Se han establecido varios modelos de multiplicación de semillas:

Multiplicación llevada a cabo en el IMIDRA de las semillas recolectadas en prospección realizada junto a gente del Banco de Germoplasma.

Multiplicación llevada a cabo por el BAH que se ha hecho este año y con resultados muy interesantes. Se ha partido de variedades proporcionadas por diversos grupos, agricultores a nivel particular y algo de la colección del IMIDRA.

Multiplicación de la Troje que cuenta con hortelanos colaboradores, a los que les hace un seguimiento con una serie de fichas (mismo modelo que ecolavors y otros grupos del estado). Por otro lado tienen un proyecto de multiplicar más a nivel comercial pero sobre todo con la intención de hacer plantel.

CONCLUSIONES

· No hay semillas para todas las especies ni variedades apropiadas para la agricultura ecológica

· Problemática en la obtención de semilla ecológica por ausencia de una normativa específica

· Alto coste de la semilla ecológica respecto a la convencional

· La producción de semillas por el agricultor provoca problemas sanitarios
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